RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2012-17-1-0000586, Ent. N° 2268/15)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Servicio de Aprovisionamiento de la Armada comunicando la reiteración del gasto emergente del recambio automotriz emergente de la Licitación Pública 15/2012 convocada para  “Adquisición de vehículos para cumplimiento de la seguridad ciudadana y salvaguarda de la vida humana dependiente de la Prefectura Nacional Naval”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 5.9. 2014, del Jefe del Servicio de Aprovisionamiento de la Armada, dispuso  el recambio de las seis (6) camionetas MAZDA, modelo BT-50 D/C 4x4 Diesel, una (1) camioneta MAZDA, modelo BT-50 cabina y media 4x4 Diesel (DARKINEL S.A.), dos (2) camionetas Chevrolet Montana 1.8, cuatro (4) autos Chevrolet AVEO LT 1.6, dos (dos) camionetas HYUNDAI H1 GRAND STAREX MINIBUS 2.4 a nafta (BLOOMMY’S S.A.), por siete (7) camionetas MAZDA BT-50 D/C 4x4 a DARKINEL S.A., seis (6) CHEVROLET PRISMA LT 1.4 y dos (2) HYUNDAI H1 GRAND STAREX MINIBUS 2.4 a BLOOMMY’S S.A., en virtud que en la Resolución original de 14.6.2012 que adjudicó el Llamado, se había establecido la posibilidad de que las empresas adjudicatarias realizaran el recambio de las unidades a los (2) años o (50.000) kilómetros, lo que se cumpla primero;
2) que este Tribunal, en sesión de fecha 11.2.2015, observó el mencionado recambio, en virtud de que las razones por las cuales se  había observado el gasto original afectan el recambio instrumentado y los Documentos Compromiso -Regularización por Compensación Nº 001 y Obligación Nº 001, refieren  a la Operación LP 27/2012, y no a la Operación LP 15/2012, como lo indica el Documento de Afectación Nº 2502, por sí corresponder;
3) que en la oportunidad se remite nota Resolución del 27.3.2015 del Jefe del Servicio de Aprovisionamiento de la Armada reiterando el gasto con los mismos argumentos originales y señala que se padeció un error de carácter formal y no sustancial en las afectaciones;
CONSIDERANDO: que subsisten los vicios contractuales del contrato original, afectando por tanto las sucesivas actuaciones que se verifiquen  por parte del Organismo, por lo que el recambio previsto por Resolución del 5.9.2014, se encuentra viciado de nulidad;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Articulo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
                                            EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por el Tribunal con fecha 11.2.2015;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Contador Auditor destacado en el Ministerio de Defensa Nacional;
3) Dar cuenta a la Asamblea General;
4) Devolver los antecedentes.-
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